
Delitos Ambientales

Introducción



Ubicación Doctrinaria

 Rama Jurídica autónoma, de 3era. 

generación, a mitad de camino entre 

D/Publico y D/Privado, de fuente 

internacional, régimen sancionatorio 

incipiente.



Fundamento

 Inexistencia de un capítulo definido en el 
Código Penal tal como se manifiesta en el 
Derecho Comparado.

 Inserción en el Capítulo de Delitos contra 
la Salud Pública (arts.218 a 226).

 Incorporación paulatina en el 
ordenamiento a través de leyes
especiales.



Derecho Ambiental y soberanía

 (principios de precaución y transparencia, 
autodeterminación, autonomía de la voluntad, 
ratificación de convenciones conexas).

contaminación transfronteriza:

 (Ley 17.220 de 11/11/99 sobre Desechos 
Peligrosos; Ley 17.732 de 31/12/03 ratificando 
el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes 
Persistentes Orgánicos; Ley 17.910 de 21/10/05 
sobre Gestión de Desechos Radioactivos).
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